
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 243/2016 

ACTOH: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCl()N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTnUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve-: de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
GQrte <!~_Justicia de la t-.t_ª_~_ic?n, con le~ sjgi_Jl_e_n_te __ : ______________ _ 

[
-E-scri-to -cfo-samue-1-süt-e1ü--§~-~=~~~~~6nsejero_J_u-rí_d __ i_c_o_d_e_1_P_o_d_e_r--+---~~~i:~~º 
_ _f::jecutivg_~~~stadoQ_~Mor~L~~ .. ---- __ ------------~-------~ 
Documental recibida el dieciocho de febrero del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judiciai.y Correspondenda de este Alto Trib~ Conste. ;~ 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos rWecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta ~s legales .. el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, mediante el~señala nueve:;>~· domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designa nuevos delegados, 

revocando a los nombrados con a~~ridad; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 51
, 1 O, fracción 11 2

, y 11 ,~rrafos primero y segundo3 , de la Ley 

Fieglamentaria de las Fraccionx~Y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Pol1tica de los Estados Unidos ~anos, así como 3054 del Código Federal 

· -L~;-R~gl;rne~~-;ia ~-e-las Frac~ 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes es1arán obligadas a recibir ios oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se~uentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hara constar el e de la persona cor, quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir e, oficio a notificación se tenclr2, por legalmente hecha. 
~ Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y I! del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
:1. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia: [ . ] 

·
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor. el demandado y, e11 su caso. Gi tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
,~onducto de los funcionarios que, en términos de ié1s normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba e11 contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá 11inguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
¡:;romociones. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
:ncidentes y recursos previstos en esta iey. l .. ] 
"Códi~¡o Federal de Procedimientos Civiles 
Mtícuio 305. lodos lo~; litigantes. en el prirne¡· escrito o en la primera diligencia judicial en que 
;ntervengan, deben designar casa ubicada en la pohlacion en que tenga su sede el tribunal, para que se 
:es llagan las notificaciories que deban sei- person::ires Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse ia primera notificación a la persona o persor1as contra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo ·'.1
5 

de la referida ley. 

Notifíques~e, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larr1ea, 

Preside·nte de ~a Suprema Corte de Justiicia de la !Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria ele la Sección de Trámite ele 

Controversias Constitucionales y de Acciones d¡3 lncons;titucionalidad de la 

FEML 

que se noti11que, por la intervención que (Jeban tener en el :1st.mto. r-.10 es necesario se11alar el domicilio ::le 
los funcionarios públicos. Estos siernpre ~•erán notificados en ~;L, rnsicE,·1c1a oficic;1l 
5 Ley !~eglarnentariai de !as Fraccionns ~ y 11 del .A.rtícut:o 105 de la Constitución Poliític:a de k:1s 
Estadcs Unidos Mexicanos 
ArtículD 1. La Suprema Corte 1je Justicia de la Nación cor1uc;,r¡\ \1 rdsolvma o::;or1 base en la:; disposicicinns 
del presente Titulo, !as controversias constitucionales y las ::icc1011cs ele 1ncunstituc1onalidéid a que ~:e 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución F1o!ítica d1=: los ;::s1ados Unido::; Mexicanos. A 
falta de (jisposición expresa, se estará a las prevenciones del Código f-=ederal de Procedimientos Civile:::. 
2 

 
 
 
 
 




